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S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
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Familia.

(De la Gaceta núm. 234.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
que dispone el artículo adicional 
de la ley de 19 de Mayo de 1908 
relativa á Tribunales Industríales 
y previo el dictamen del Instituto 
de Reformas sociales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar las siguientes 
Instrucciones á que han de sujetarse 

en el ejercicio de las funciones de 
inspección, las Juntas locales y pro 
unciales de Reformas sociales.
Art. l.° Las Juntas locales y 

provinciales de Reformas Sociales 
son organismos dependientes del 
Instituto de Reformas Sociales, en 
lo que se refiere al servicio de Ins
pección del Trabajo, y, en tal con
cepto, no podrán desempeñar otras 
funciones inspectivas que las que 
éste les encomiende.

Art. 2.” En las localidades que 
sean residencia ordinaria de los Ins 
pectores, y durante la permanencia 
de éstos en ellas, las Juntas locales 
y provinciales se abstendrán de 
efectuar toda visita de inspección 
en los talleres ó establecimientos 
industriales, y, en general, en todo 
centro de trabajo, á los efectos de 
las leyes obreras, á excepción de 
iss que se refieren al descanso do
minical, que no les hayan sido en
comendadas por el instituto y bajo 
lá dirección del mismo.

A estos efectos, el Instituto podrá 
hacer uso de la cooperación de las 
Juntas en las ocasiones y localida
des en que su acción sea eficaz, co
municándoles directamente ó por 
medio de los Inspectores del Tra
bajo instrucciones respecto á las 
inspecciones que hayan de practi
car, modo de realizarlas, objeto que 
ha de conseguirse y demás extre
mos conducentes á la mayor efica
cia del servicio y á que la acción 
de las Juntas se combine y armo
nice con la de los Inspectores.

Además de estos casos y sin ne
cesidad de que la Inspección Cen
tral dicte instrucciones previas, los 
Inspectores del Trabajo, en todas 
las localidades podrán, cuando lo 
estimen necesario, reclamar el auxi
lio y concurso de las Comisiones 
inspectoras de las Juntas locales á 
los efectos del servicio de inspec
ción, dando cuenta después á la 
Inspección Central.

Art. 3.” Cuando se encuentre 
fuera de la localidad el Inspector 
provincial ó regional del trabajo, la 
Junta local podrá verificar visitas 
de inspección, dando conocimiento 
de su resultado á los citados Ins
pectores, y al Instituto para la 
aprobación de los acuerdos que 
haya tomado.

Art. 4.° Si lo perentorio del caso 
demandase de la Comisión inspec
tora de la Junta local, acuerdos de 
realización urgentes, podrá adop
tarlos sin someterlos á la aproba
ción del Instituto, pero dando cuen
ta á éste, en el plazo de dos dias, de 
la resolución tomada.

Art. 5.° Con objeto de relacio
nar las visitas de inspección que 
realicen las Comisiones de las Jun
tas, con las que anteriormente des
empeñaran los funcionarios de la 
Inspección, aquéllas examinarán 
en los establecimientos industriales 
el libro de visitas á que se refiere 
el art. 30. Si el patrono no se ha
llara provisto de dicho libro, la 
omisión en el cumplimiento de este 
requisito se considerará como obs

trucción al servicio, con arreglo al 
art. 42.

Art. 6.° A los efectos de los ar
tículos anteriores, los Inspectores 
regionales y provinciales pondrán 
en conocimiento de las Juntas de la 
localidad de su residencia, la fecha 
y duración de las ausencias.

En las localidades donde los Ins
pectores provinciales hayan dividi
do la localidad en dos zonas, para 
las facilidades de la inspección, y 
fuera uno solo de los Inspectores 
provinciales el que se ausentase, la 
Inspección Regional lo pondrá en 
conocimiento de la Junta, para que 
ésta inspeccione la parte correspon
diente á la del funcionario que se 
ausenta.

Art. 7.° Cuando las Juntas loca
les, requeridas por los Inspectores 
del Trabajo, no determinaren la 
cuantía de las multas que hayan 
de imponer por infracciones de la 
ley de Mujeres y Niños, ó fuera tan 
pequeña que el Inspector no la en
contrara ajustada á los fines del 
servicio y ejemplaridad del caso, 
pondrá el Inspector el hecho en co
nocimiento del Instituto, para que 
éste resuelva lo que estime más con
veniente para la eficacia del servi
cio, pudiendo llegar en el procedi
miento á la aplicación del art. 49 
de estas instrucciones.

Art. 8.° Las Juntas locales y 
provinciales prestarán á los Inspec 
tores del trabajo el concurso y pro
tección que necesiten en el des
empeño de su cargo. Pondrán á dis
posición de los Inspectores los da
tos y antecedentes que reclamen y 
sean de ellos conocidos, y, entre 
otros, cuanto se refiera á las indus
trias de la localidad, población obre
ra y demás extremos relacionados 
con su misión.

Art. 9.° Siendo las Juntas loca
les de Reformas Sociales organis
mos dependientes del Instituto, no 
podrán fiscalizar ninguna labor téc
nica de los funcionarios de éste en
cargados del servicio de inspección.

Art. 10. El Inspector del traba

jo podrá reclamar, si lo creyera ne
cesario, el auxilio del Médico, Vo
cal técnico de la Junta provincial, 
para la inspección de ciertas con
diciones de salubridad é higiene, y 
también el del Subdelegado de Me
dicina.

Los gastos de viaje y dietas de 
estos Auxiliares, iguales álos de los 
Inspectores, se abonarán por el Ins
tituto.

Art. 11. Cuando los Vocales 
obreros de las Juntas de Reformas 
Sociales desempeñen los servicios 
de inspección consignados en estas 
Instrucciones, percibirán las dietas 
correspondientes con arreglo á las 
que establece la regla 25 de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1904.

Art. 12. Los Ayuntamientos no 
pagarán dietas por este concepto 
ni por el de la inspección, en gene
ral, que realicen los Vocales obre
ros de las Juntas comprendidas en 
el art. 2.°, sin aprobación del Ins
tituto.

Art. 13. Los Inspectores del tra
bajo deberán ser necesariamente 
citados á las sesiones de las Juntas 
locales y provinciales en que se 
haya de tratar algún asunto rela
tivo al servicio de inspección ó sus 
efectos, y en estas sesiones tendrán 
voz, pero no voto.

Art. 14. Para los efectos del ar
tículo anterior, los Inspectores re
gionales podrán delegar sus funcio
nes en los provinciales cuando és
tos existan en la misma localidad.

Art. 15. Las Juntas locales ejer
cerán la inspección, para el cum
plimiento de la ley del Descanso 
dominical de 3 de Marzo de 1904, 
aun en aquellos sitios en que haya 
Inspectores.

Art. 16. Con el fin de procurar 
la unidad del servicio y su mayor 
eficacia, las Juntas locales se pon
drán de acuerdo con los Inspecto
res, realizando la inspección á que 
se„ refiere el artículo anterior, bajo 
la dirección de éstos y en la forma 
que se señala en ios artículos co
rrespondientes.



Art. 17. Las Juntas de Refor
mas Sociales no estarán autoriza
das para condonar ni modificar por 
sí mismas las multas á que se re
fieren los artículos 25, 30 y concor
dantes del Reglamento para la apli
cación de la ley del Descanso do
minical de 19 de Abril de 1905, 
limitándose su cometido á informar 
sobre tales materias.

Art. 18. Las Juntas locales y 
provinciales no están autorizadas 
para aprobar ó reprobar los pactos 
entre patronos y obreros á que se 
refiere el art. 4.° de la ley del Des
canso dominical, y 14 y concordan 
tes del Reglamento de 19 de Abril 
de 1905, sino únicamente para eva 
cuar las informes que les sean pe 
didos por las Autoridades compe
tentes.

Estos informes, y, en general, los 
documentos que expida la Junta, no 
serán válidos si no están firmados 
por el Secretario y el Presidente ó 
quien haga sus veces.

Art. 19. En la imposición de las 
multas por infracción de la ley del 
Descanso dominical, las Juntas se 
limitirán á informar, y los Alcaldes 
después de oido el referido informe, 
dictarán los acuerdos ó resolucio
nes que estimen oportuno.

Art. 20. En los lugares donde no 
haya Inspectores, las Juntas loca
les y provinciales de Reformas So
ciales continuarán desempeñando 
el servicio de inspección en toda 
su amplitud, manteniendo con la 
Inspección Central las mismas re
laciones que se ordene tener álos 
Inspectores y realizando las inspec
ciones extraordinarias y cuantos 
servicios relacionados con el de 
inspección se les encomienden.

Art. 21. Las Juntas locales de 
Reformas Sociales darán cuenta al 
Instituto del nombramiento de los 
individuos de su seno que ejerzan 
durante el semestre la inspección 
en las fábricas, talleres y estable
cimientos enclavados en el térmi
no municipal.

Art. 22. Las Juntas locales en
cargadas del servicio de inspección 
en los lugares donde no haya Ins
pectores del trabajo, darán cuenta 
trimestralmente al Instituto de las 
visitas que efectúen.

Comunicarán también el resul
tado de las mismas al Inspector de 
la región ó al provincial á que la 
Junta pertenezca.

Art. 23. Cuando las Juntas lo
cales de Reformas Sociales realicen 
funciones inspectoras, ajustarán en 
el servicio los formularios y docu
mentación propios de dichas fun
ciones á los que usen los Inspecto 
res del trabajo.

Art. 24. Las Juntas locales de 
Reformas Sociales darán cuenta á 
la Inspección Central del Trabajo 
de los acuerdos que se refieran á 
compensación de horas de trabajo 
preceptuada por el art. 3.° de la ley 
de Mujeres y Niños de 13 de Marzo 
de 1900, y cuantas reclamaciones I 

se refieran á la aplicación y ejecu
ción de dicha ley.

Art. 25. Las Comisiones inspec
toras de las Juntas de Reformas So
ciales, cuando funcionen con arre
glo á lo que disponen los artículos
2.°,  3.” y 20, deberán comprobar:

1. ” Que no trabaja ningún me
nor de diez años.

2. ° Si los niños de ambos sexos, 
mayores de diez y menores de ca
torce, trabajan las horas marcadas 
en los artículos 2.° y 3.° de la ley de 
Mujeres y Niños, y 6.° del Regla
mento para su ejecución; si se res
peta la prohibición del trabajo noc
turno y su reglamentación, según 
los casos, como establecen los ar
tículos 4.° de aquélla, y 6.°, 7.° y 8.° 
del mencionado Reglamento.

3. ° Si se emplea á los menores 
de dieciséis años en los trabajos 
prohibidos por los artículos 5.° y 6.° 
de la ley, y 9.” y 10 del Regla
mento.

4. ° Si se observa la prohibición 
del trabajo en domingos y días fes
tivos (art. 6.° de la ley); si se cum 
pie lo dispuesto en sus artículos 8.° 
y 11; 12, 13, 14 y 15 del Reglamen
to, respecto á instrucción primaria 
y religiosa de los menores de ca
torce años, pudiendo exigir las pa
peletas de asistencia de los niños á 
la Escuela (art. 36 del Reglamento).

5. ° Si se observa lo dispuesto 
en el art. 9.° de la ley, respecto á 
las mujeres después de su alum
bramiento, y en la lactancia de sus 
hijos, así como los 17, 18 y 19 del 
Reglamento, relativos á ese asunto.

6. ° Si los niños, jóvenes y mu 
jeres que trabajan han acreditado, 
con el correspondiente certificado, 
estar vacunados y no padecer nin
guna enfermedad contagiosa (ar
ticulo 10 de la ley).

7. ” Si los menores de edad ad
mitidos al trabajo reúnen y acredi
tan los extremos que determina el 
art. 16 del Reglamento.

8. ° Si en los alojamientos de los 
obreros, en caso de depender en al
guna manera de los patronos, exis
te separación completa entre las 
personas de diferentes sexos que no 
pertenezcan á la misma familia (ar
tículo 11 de la ley).

9. ° Si existen, en lugar visible 
de los talleres, las disposiciones de 
la ley de 13 de Marzo de 1900, Re
glamento para su ejecución y de
más que se vayan publicando, así 
como los Reglamentos particulares 
de la industria y de orden interior 
del establecimiento, de los cuales 
deben existir las copias que detalla 
el art. 17 de la ley.

10. Si las condiciones de higie
ne y salubridad son las convenien
tes (artículos 35 y 36 del Regla
mento).

11. Si se cumple lo dispuesto en 
el Real decreto de 26 de Junio de 
1903 respecto al máximo de la jor
nada de trabajo para las personas 
que son objeto de la ley de 13 de I 

Marzo de 1900, según disponen sus 
artículos l.°, 2.° y 3.”

Art. 26. En forma análoga á la 
prescrita en los artículos anteriores 
cumplirán, en cuanto se refiere á la 
inspección del trabajo, lo dispuesto 
en la ley de accidentes del trabajo, 
30 de Enero de 1900, por lo que 
hace relación á la previsión de ac
cidentes y demás leyes, Reglamen
tos y disposiciones que se dicten ó 
hayan dictado, dándoles para ello 
instrucciones por la Inspección 
Central.

Art. 27. En el ejercicio de sus 
funciones observarán la mayor cor
tesía con los patronos, industriales, 
etc., recordándoles, cuando sea ne
cesario, los deberes que les impo
nen las leyes y reglamentos tutela 
res del obrero, apoyando sus razo
nes en los textos de dichas leyes.

Art. 28. Las visitas de las Co
misiones inspectoras á los Centros 
de trabajo podrán tener lugar á to
das las horas del día y por la noche 
durante las de trabajo.

Art. 29. Las Comisiones inspec
toras tendrán la facultad de exami
nar los locales, el material, los re
gistros del personal en lo relativo á 
edades y sexos, Reglamentos, certi
ficados de edad, instrucción, sani 
dad y aptitud física de los niños y 
demás documentos consignados en 
las leyes del trabajo como obliga
torios.

Art. 30. Existirá en todos los 
establecimientos sujetos á inspec
ción un libro de visitas, donde se 
consignará lo que se determina en 
estas instrucciones.

Podrán también interrogar al per
sonal en cuanto se relacione con el 
cumplimiento de las leyes del tra
bajo.

Art. 31. Los patronos ó encar
gados están obligados á facilitar á 
los Vocales Inspectores cuantos da
tos y noticias necesiten para el 
cumplimiento de su misión (pobla
ción obrera, sexo, edades, jornales, 
etc), y á ponerles de manifiesto los 
libros y registros que por el Código 
de Comercio no sean secretos y ten
gan obligación de llevar y presen
tar á las Autoridades.

Art. 32. En las obras y Estable 
cimientos de Guerra y Marina sólo 
tendrán libre entrada, en la forma 
marcada en el art. 28, en los sitios 
donde trabajan mujeres y niños.

Art. 33. Al visitar las Comisio
nes inspectoras una industria ó cen
tro de trabajo señalarán las trans
gresiones de la ley que notaren, em
pleando el sistema persuasivo sola
mente por una vez, si puede, á su 
juicio, dar resultado, instruyendo 
al patrono ó jefe de la industria en 
sus deberes y obligaciones, asegu
rándose así que, al continuar las 
infracciones, hay resistencia ó ma
la fe.

Art. 34. Agotado el sistema per
suasivo, los Vocales que formen la 
Comisión inspectora estamparán en 
el libro de visita mencionado en el 

art. 30, el «apercibimiento» por ] 
infracciones notadas, que señalar/ 
levantando acta por triplicado, qUg 
firmarán con el jefe de la industria 
ó con un testigo hábil, si aquél se 
negara á firmar, haciéndolo asi 
constar en el acta.

Art. 35. En el acta y libro de 
visitas hará constar la Comisión 
inspectora, además del apercibi
miento, los plazos en que deberán 
quedar ejecutadas ó establecidos 
los medios para remediar las faltas 
de higiene y salubridad, ó hacerlas 
alteraciones de personal que exija 
el cumplimiento de las leyes.

Art. 36. El patrono podrá recu
rrir al Instituto, en un plazo de 15 
días, contra el apercibimiento y 
plazos á que se refiere el artículo 
anterior, resolviendo este Centro á 
la brevedad posible, y oyendo, si lo 
cree necesario, si se trata de hi
giene y salubridad, al Consejo de 
Sanidad.

Art. 37. Después de comprobar 
la falta á las prescripciones del 
apercibimiento, la Comisión inspec
tora denunciará la infracción, ha
ciéndola constar en el libro de vi
sita y levantando acta por triplica
do en la forma marcada en el ar
tículo 34.

Art. 38. De las actas que se le
vanten en los casos citados y por 
obstrucción, se harán dos ejempla
res, uno que será entregado por la 
Comisión á la Junta local corres
pondiente, y otro que será remitido 
al Inspector regional ó provincial 
de que dependa la Junta.

Cuando se trate de lo relativo á 
la previsión de accidentes del tra
bajo, se hará un ejemplar más de 
las referidas actas, que será envia
do directamente al Instituto.

Art. 39. En el caso expresado 
en el art. 37 se harán constar de 
manera sucinta, y sin entrar en 
controversias de ningún género, las 
razones que exponga el patrono ó 
sus representantes para no haber 
cumplido lo prevenido en el aper
cibimiento, sancionado ó modifica
do por la resolución del Instituto 
en el caso del art. 36.

Art. 40. Las Juntas locales que 
ejérzanla inspección en los sitios 
donde no haya Inspectores, pon
drán, en el plazo de tres días, en 
conocimiento del Instituto, las re
soluciones que recaigan con motivo 
de las infracciones señaladas. Lo 
pondrán también en conocimiento 
del Inspector regional ó provincial 
del que dependa la Junta.

Art. 41. La obstrucción al ser
vicio de la Inspección se castigará 
con multa, que no podrá exceder de 
500 pesetas, que impondrá en sus 
distintos grados, según la entidad 
del hecho, el Gobernador, sin per
juicio déla acción penal que co
rresponda, en el caso de que la obs
trucción se haga en forma que cons
tituya falta ó delito.

Art. 42. Se considerará como



obstrucción al servicio de las Co
misiones inspectoras:

1® La negativa á su entrada en 
los centros de trabajo sujetos á la 
inspección.

2, ° La resistencia, aunque sea 
pasiva, á presentar los registros, 
libros, documentos y material que 
puedan examinar.

3, ® La ocultación del personal 
obrero que no tenga las condicio
nes legales para el trabajo.

4, ° Las declaraciones falsas que 
les impidan cumplir sus deberes.

5, ° Cualquier otro acto que, en 
general, impida, perturbe ó dilate 
el servicio de Inspección.

Art. 43. En caso de negarse la 
entrada á las Comisiones inspecto 
ras en algún centro de trabajo, des
pués de haber acreditado su calidad 
exhibiendo el documento acredita
tivo de su nombramiento, y adver 
tido al Jefe del establecimiento ó 
persona que le reciba, si aquél no 
se presenta, la responsabilidad en 
que incurre, levantarán acta de lo 
ocurrido, y acudirán, de oficio, al 
Alcalde ó Gobernador en demanda 
del auxilio necesario, que le será 
prestado sin pérdida de tiempo.

La Junta local dará inmediata 
cuenta al Inspector regional ó pro
vincial y al Instituto.

Art. 44. Si de estos hechos re
sultare falta ó delito en que deban 
entender los Tribunales de justicia, 
les remitirá el Inspector regional ó 
provincial un ejemplar del acta, 
autorizada por testigos hábiles, para 
lo que en derecho proceda.

Art. 45. Las multas que se im
pongan por infracción de la ley de 
13 de Marzo de 1900, fijando las 
condiciones del trabajo de las mu
jeres y los niños, se pagarán en 
efectivo, y su producto ingresará en 
las Cajas de las Juntas locales.

Estos organismos rendirán cuen
tas anualmente al Instituto de la 
inversión de esos fondos.

Art. 46. La renuncia ó negativa 
de los Vocales de las Juntas de Re
formas Sociales á la práctica del 
servicio de inspección, manifestada 
expresamente ó con la no asisten
cia á más de tres visitas consecuti
vas que debieran ejecutar, siempre 
que no justifiquen debidamente su 
imposibilidad, se entenderá como 
abandono del cargo y llevará aneja 
a separación de éste, pasando á 
’eemplazarle el Vocal suplente. 
aso de no existir Vocal suplente, 

a Procederá á nueva elección para 
e puesto que haya quedado va
cante.

A* i. 47, Los actos in8pecc)-¿n 
peculados por las Juntas sin ajus- 
sprj6 Ia8 ^Posiciones anteriores, 

n reputados como ilegales y ca
brán de todo valor.
mijo 481 El instituto de Refor- 
]a °ciales hará al Ministerio de 
lagr ° ernac'dn las propuestas de 
se , ecornPeDsa8 que deben otorgar
la! °8 Ere8*dente8 de las Juntas 

68 que más se distingan en la •

realización de los servicios ante
riores, é indicará los casos en que 
por omisión, negligencia ó retardo 
en el cumplimiento de ellos, debe
rán imponerles correcciones den
tro del procedimiento administra
tivo.

Art. 49. Cuando una Junta lo
cal ó parte de ella, por actos con
trarios á su funcionamiento legal 
en lo relativo al servicio de inspec
ción, se haga acreedora á la ins
trucción de un procedimiento ad
ministrativo, el Inspector corres
pondiente lo pondrá en conocimien 
to del Instituto, y el Pleno de éste, 
lando audiencia á la Junta ó parte 

de la Junta interesada, propondrá 
al Ministro de la Gobernación la 
suspensión ó disolución parcial ó 
total de la Junta, siendo dicho Mi 
nisterio quien resolverá en definí 
ti va.

Art. 50. En caso de decretarse 
la disolución de una Junta ó parte 
de ella, se procederá á nuevas elec
ciones y se pondrá el acuerdo en 
conocimiento del Presidente de la 
Junta Central del Censo, á los efec
tos de la ley Electoral, siempre que 
la suspensión ó disolución parcial 
afecte al Vocal designado como 
Presidente de la Junta municipal 
del Censo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi- ¡ 
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 2 de Julio de 
1909.= Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

(De la Gaceta núm. 185)

I MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA I BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Se halla vacante en el curso pre

paratorio de Medicina y de Farma
cia, sostenido por el Ayuntamiento 
de Cádiz (Universidad de Sevilla), 
la Cátedra de Física general, dotada 
con el sueldo anual de 3.500 pese
tas, la cual ha de proveerse por 
oposición entre Auxiliares, en el 
turno establecido en el núm. 3.” del 
art. l.° del Real decreto de 24 de 
Abril de 1908, según lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha. Los I 
ejercicios se verificarán en la for
ma prevenida en el Reglamento 
de 11 de Agosto de 1901, acla
rado por la Real orden de 4 de 
Febrero de 1903 y demás disposi
ciones vigentes. Para ser admitido 
á la oposición se requiere estar 
comprendido en el art. 9." del Real 
decreto citado ó en la tercera dispo 
sición transitoria del mismo; condi 
ciones que habrán de reunirse antes 
de terminar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría 
por conducto de los Jefes de los Es
tablecimientos en que presten sus 
servicios, en el improrrogable tér
mino de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y ser 
vicios que les convenga justificar, 
los entregarán al Tribunal, asi como 
también un trabajo de investiga
ción ó doctrinal propio y el progra 
ma de la asignatura al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, 
sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos á los mismos.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 29 de Julio de 19O9.=E1 
Subsecretario interino, Castro.

Se halla vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad Cen
tral la Cátedra de Historia General 
del Derecho español, dotada con el 
sueldo anual de 4.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición 
entré Auxiliares en el turno esta
blecido en el núm. 3.° del art. l.° del 
Real decreto de 24 de Abril de 1908 
según lo dispuesto en Real orden 
de esta fecha. Los ejercicios se ve
rificarán en la forma prevenida en 
el Reglamento de 11 de Agosto de 
1901, aclarado por la Real orden 
de 4 de Febrero de 1903 y demás 
disposiciones vigentes. Para ser ad
mitido á la oposición se requiere 
estar comprendido en el art. 9.° del 
Real decreto citado, ó en la 3.a dis
posición transitoria del mismo, con
diciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta 
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría

I por conducto de los Jefes de los Es
tablecimientos en que presten sus 
servicios, en el improrrogable tér
mino de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
la Gaceta. Los documentos que 
acrediten su capacidad legal y los 
méritos y servicios que les conven
ga justificar, los entregarán al Tri
bunal, asi como también un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio 
y el programa de la asignatura al 
presentarse para dar comienzo á los 
ejercicios, sin cuyo requisito no po
drán ser admitidos á los mismos.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 29 de Julio de 19O9.=E1 
Subsecretario interino, A. Castro.

(De la Gaceta núm. 221.)

Gobierno (Kwil.
Circular.

En el día de hoy he tomado po
sesión del cargo de Gobernador ci

vil de esta provincia, para el que 
fui nombrado por Real decreto de 
10 del actual, habiendo cesado en 
el desempeño interino del mismo 
el Secretario D. Mariano Zaera.

Lo que hago público para gene
ral conocimiento.

Burgos 23 de Agosto de 1909.
EL GOBERNADOR, 

Juan Folanco.

Según me comunica el Sr. Ins
pector provincial de higiene pe
cuaria, en el ganado vacuno de Hu
yales del Agua, Palacios de la Sie
rra, Quintanar de la Sierra y Ca- 
nicosa, se ha desarrollado la enfer- 
modadinfecto contagiosa «carbunco 
bacteridiano» y en el ganado lanar 
de Isar, Lerma y Tórtoles de Es- 
gueva, la también infecto-contagio- 
sa «viruela».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 20 de Agosto de 1909.
EL GOBERNADOR INTERINO.

Mariano Zaera.

JUNTA PROVIiNCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Circulares.
El Real decreto de 7 de Febrero 

del año último impone á las Juntas 
ocales de primera enseñanza, en

tre otras obligaciones, la de cele
brar todos los años, terminados los 
exámenes de fin de curso, la Fiesta 
Escolar, que habrá de efectuarse, 
en lo que sea adaptable por analo
gía, á los artículos 16 y 17 del Real 
decreto de 20 de Diciembre de 1907, 
y las faculta para disponer con tal 
motivo cuantos espectáculos crean 
conveniente para el mayor esplen
dor de la Fiesta.

Y con el fin de que lo ordenado 
por la soberana disposición tenga 
en esta provincia el debido cumpli
miento, recuerdo á los Sres. Alcal
des el deber en que se hallan de 
adoptar con las Juntas locales que 
presiden los necesarios acuerdos 
para celebrar en todos los munici
pios la Fiesta Escolar con el mayor 
brillo posible, dando cuenta á esta 
Superioridad de la forma en que lo 
hayan efectuado.

Burgos 16 de Agosto de 1909.= 
El Gobernador interino, Presidente, 
Mariano Zaera. =P. A. de la J. P.= 
El Secretario, Julián Lacalle.

Reitero nuevamente á los Alcal
des de esta provincia la obligación 
de cumplir con la mayor urgencia 
é interés la Real orden de 26 de 
Abril último, y la circular inserta 
en el Boletín oficial, número 186, 
correspondiente al 16 del corriente, 
áfin de disponer que con toda pre
mura se provea de locales-escuelas 
capaces, bien iluminados y con las 
condiciones necesarias.

Si algunos Ayuntamientos no con
tasen con los recursos necesarios en 
sus presupuestos para dicho objeto 
deberán formar uno extraordinario 
ó consignarlos en los ordinarios de



siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 2 de Julio de 
19O9.=Cierva.= Sr. Subsecretario 
de este Ministerio.

(De la Gaceta núm. 185.)

limo. Sr.: Viene siendo desde ha
ce tiempo motivo de extremada 
preocupación del Gobierno la nece
sidad, que cada vez se siente con 
mayores apremios, de una estadís
tica eficaz que sirva de base fija al 
concepto del estado sanitario de. 
pais y de indicador fiel y constante 
á la acción de las Autoridades, que 
guie al higienista y al gobernante 
en la misión de estudiar la morta
lidad, y en el emp< ño de reducirla 
á términos mesurados, que descu
bran los males accidentales é inve 
terados que corroen la vida de los 
pueblos, y que proporcione elemen 
tos de juicio indispensables para 
el planteamiento de hondas y fruc
tíferas reformas.

Mas para que la estadística cum
pla estos tan altos y primordiales 
fines, para que sus informes auto
ricen á deducir consecuencias ge
nerales, es necesario que sea com
pleta, y es necesario también que 
se publique en tiempo oportuno, á 
fin de que no se malogren las oca 
sienes de intervenir acertadamente 
dictando disposiciones que ahorra 
rían pérdidas dolorosas.

Por todo esto se impone la nece
sidad de crear un Boletín de Esta
dística demográfico sanitario, que 
mensualmente refleje, á modo de 
avance, el estado de los principales 
centros de población de España, si 
bien continuando como hasta aquí 
la publicación estadística de los de
más Ayuntamientos, en el Boletín 
semestral que actualmente publica 
esa Inspección General, utilizando 
los datos que remiten los Inspecto 
res provinciales.

De esta manera podrá conocerse 
en cada mes, el estado sanitario do
minante del anterior, tanto en las 
capitales de provincia como en las 
poblaciones mayores de 10.000 al
mas.

El pensamiento capital que pre
side á la confección del Boletín, es
triba en consignar con toda clari
dad, no sólo Ja mortalidad general, 
según la pauta de Bertillon, sino 
también, y muy especialmente, la 
mortalidad por enfermedades infec- 
to-contagiosas, que por ser evita
bles y de las que más castigan á 
España y más la ponen en eviden
cia, merecen de las Autoridades y 
deben merecer del público, aten
ción preferente y esfuerzos incan
sables para combatirlas y domi
narlas.

En la imposibilidad de elaborar 
ahora una estadística completa de 
morbilidad, deberán insertarse da
tos de los principales hospitales y 
demás establecimientos benéficos; y 
con objeto de ofrecer elementos ho
mogéneos de comparación, es inte
resante también registrar los datos 

de la natalidad, los de los cambios 
meteorológicos que más influyen 
en la salud humana y los de esta
dísticas especiales, para que sirvan 
de estudio y fundamento á las me
didas profilácticas, con los cuadros 
deductivos que permitan formar 
juicios sintéticos de las considera
ciones y deducciones derivadas de 
los principales hechos.

En esta forma no representará, 
ciertamente, este Boletín de Esta 
dística, el ideal concebido; pero es 
indudable que constituirá un pro 
greso efectivo.

Por todo lo expuexto, S. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha servido autori
zar á V. I. para publicar mensual
mente un Boletín de Estadística de
mográfico sanitario, de avance; pro
cediendo en la forma que estime 
más conveniente para la adquisi
ción de los datos y organización de 
los trapajos; dictando las clasifica 
ciones y régimen que deba obser
varse en la recopilación de los mis 
mos, así como la formación de los 
modelos que al efecto sea necesa
rio.

El importe de la confección y ti
rada de los referidos modelos im
presos para la ejecución de los tra
bajos y preparación de original de
berá ser cargo al capítulo 11, ar
tículo 3.°, sección 6/ del persupues- 
to vigente.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de 1909.=Cierva

(De la Gaceta núm 187.)

Visto el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto por 
varias Sociedades obreras contra la 
validez de los votos emitidos por la 
Asociación benéfica obrera tradi- 
cionaiista y el Círculo Católico 
obrero en las elecciones verificadas 
para la renovación de los Vocales 
efectivos y Suplentes obreros de la 
Junta local de Reforma Sociales de 
Burgos:

Resultando que en 22 de No
viembre de 1908, se reunieron en 
la Alcaldía los representantes de 
las Sociedades obreras de jalmeros, 
guanteros,albañiles, tipógrafos,eba
nistas, peones, dependientes de co
mercio é industria, zapateros, tra
bajadores en maderas, oficios va
rios, Católico benéfica de obreros y 
Círculo Católico de obreros, verifi
cándose el escrutinio previa la 
oportuna presentación de documen
tos y entrega de las actas, resul
tando elegidos por mayoría de vo
tos, D. Alejo Vallejo Miñón, D. Ma
riano Ruiz Quemes y D. Rafael Ar- 
naiz, como Vocales efectivos, y don 
Liborio González, D. Antonio Gon
zález, D. Manuel Abad y D. Hipóli
to Larrea, como suplentes:

Resultando que D. Francisco Pas
cual, representante de la Sociedad 
de oficios varios, protestó al darse 
cuenta de la elección verificada en 
la Sociedad Católico-benéfica de 

obreros de la admisión del acta de 
esta Sociedad, fundándose en la in
gerencia patronal que existe en la 
misma, contestando el representan
te de la Sociedad Católico benéfica 
de obreros que estaba legalmente 
constituida, y había tomado parte 
en las elecciones de representantes 
del Instituto de Reformas Sociales:

Resultando que al darse lectura 
de la elección verificada en el Cír 
culo Católico de obreros, el expre
sado Sr. Pascual reprodujo la pro
testa anterior, añadiendo que de los 
10 individuos que componen el Con
sejo de esta Asociación, sólo dos son 
obreros, siendo los restantes patro
nos en su mayoría y alguno capita
lista, y que al expresado Círculo 
pertenecen niños y menores de edad 
que figuran en el Censo, careciendo 
además algunos de los designados 
por el referido Centro de condicio
nes legales de elegibilidad:

Resultando que D. Mariano An
tón, representante del Centro Cató
lico, expresó que, aparte de la Jun
ta ó Consejo de dirección, hay otra 
Junta administrativa, compuesta 
de obreros; que tanto el Sr. La
rrea como el Sr. Vallejo, son obre
ros, pues no pagan contribución, 
y, por ultimo, que los niños á que 
se refiere el Sr. Pascual entran 
de catorce años, pero sin el carác
ter de socios, que sólo se les conce 
de cuando tienen diecisiete ó die
ciocho años, en cuyo caso se en
cuentran todos los que han tomado 
parte en la votación:

Resultando que el Sr. Pascual in
sistió en la dependencia que en esta 
Sociedad tienen los obreros respec
to de los patronos, leyendo el ar
tículo 105 del Reglamento de la 
misma y dando á conocer los nom
bres de las personas que componen 
el Consejo, y que al preguntar al 
representante del Circulo Católico 
cuáles eran los nombres de los nú 
meros que en el libro registro de 
asociados figuran como excluidos en 
la votación, á fin de averiguar si 
estos individuos eran patronos, y 
quedaba, por lo tanto, demostrada 
la ingerencia patronal, le contestó 
el Sr. Antón que ignoraba los nom 
bres correspondientes á dichos nú
meros, y que podían ser indistinta
mente obreros que patronos los ex
cluidos de la votación, toda vez que 
él no niega que el Círculo tenga un 
Consejo de Gobierno, suprema au
toridad, y que hay socios protecto
res y patronos, sin que, á su juicio, 
puedan ser estas causas motivo su 
fluiente para que la Sociedad que 
representa deje de tomar parte en 
la elección.

Resultando que en 30 de Noviem
bre de 1908 recurrieron ante el Go
bernador civil de Burgos los repre
sentantes de las Sociedades de al
bañiles, carpinteros, ebanistas, guan
teros, jalmeros, peones, Asociación 
Tipográfica, zapateros, Sociedad de 
oficios varios y de dependientes del 
comercio y de la industria, por en

tender que el Circulo Católico d 
obreros no tenía derecho á tom 9 
parte en la elección: ar

Resultando que el Alcalde emi 
tió dictamen manifestando que d, 
examen del Reglamento de la g0 
ciedad Benéfica tradicionalista re 
sulta: que el fin principal de la Agro 
pación es procurar el bien moral y 
material de sus asociados, con arre- 
glo á las bases de los antiguos gre 
míos tradicionalistas, estableciendo 
una cordial armonía entre patronos 
y obreros; que serán socios activos 
todos los obreros ó dependientes de 
comercio que presentados por dos 
socios acuerde la Junta directiva su 
admisión; que serán socios honora
rios aquellos que no siendo activos 
ó de mérito contribuyan de cual
quier modo directo al sostenimien
to de la Sociedad, y socios de méri
to aquellas personas que á juicio de 
la Junta directiva se hayan hecho 
acreedoras á tal distinción por sus 
trabajos especiales, materiales ó 
morales en favor de la Sociedad:

Resultando que en dicho informe 
se manifiesta también que del estu
dio del Reglamento del Circulo Ca
tólico de obreros, se desprenden los 
siguientes extremos:

Que el Consejo de gobierno es la 
autoridad superior gubernativa del 
Círculo y se compone de ocho indi
viduos, formando además parte de 
él como Vocales natos, el Director 
espiritual y el Presidente de la Jun
ta administrativa; que los indivi
duos del Consejo, á excepción del 
Presidente de la Junta administra
tiva, son nombrados por el excelen
tísimo Sr. Arzobispo de la diócesis 
que es Presidente honorario del Cir
culo; que además del Consejo de 
gobierno, y bajo sus órdenes hay 
una Junta administrativa compues
ta de un Presidente y diez Vocales, 
todos socios activos; que el Presi
dente es nombrado libremente por 
el Consejo de gobierno; y por últi
mo, que los diez individuos de la 
Junta administrativa, se renuevan 
por mitad cada tres años, eligiéndo
se los cinco individuos de una lista 
de 15 que presenta la Junta admi
nistrativa al Consejo de gobierno:

Resultando que el Gobernador 
civil de Burgos dictó providencia 
declarando la validez de las elec
ciones verificadas, fundándose en 
que el Círculo Católico de obreros 
y la Agrupación obrero benéfica 
tradicionalista son sociedades de 
carácter esencialmente obrero, pues 
aun cuando en ellas existen socios 
patronos, éstos tienen por misión 
atender al sostenimiento de las ci
tadas Asociaciones, no estando com
probado que hayan intervenido en 
la elección, subordinando el dere
cho electoral de los obreros á 
clase patronal:

Resultando que contra esta pro
videncia han interpuesto recurso de 
alzada ante este Ministerio varia8 
sociedades obreras de Burgos:

Considerando que no aparece de



mostrado que todos los que han 
emitido su voto dentro del Círculo 
Católico de obreros tengan las con 
diciones legales exigidas en las dis 
posiciones vigentes, pues á la de 
nuncia de que habían votado niños 
únicamente opuso el representante 
de dicho Círculo la afirmación de 
qU0 la edad para ser socio empe
zaba á los diecisiete ó dieciocho 
años; y teniendo en cuenta, además 
que del informe de la Alcaldía ma
nifestando que en el libro del Gen 
so del mencionado Círculo figura la 
edad que tenía el socio al ser admi
tido, pero no en el momento de la 
votación, no resulta probado qu 
todos los electores tienen la cuali 
dad de vecinos de la localidad, 
enunciada en el art. 12 de la ley 
Municipal que dice: «Es vecino todo 
español emancipado que reside ha
bitualmente en un término muni 
cipal y se encuentra inscrito con 
tal carácter en el padrón del pue
blo»:

Considerando que el representan
te del Círculo Católico de obreros 
no niega que esta Sociedad tiene 
un Consejo de gobierno, suprema 
autoridad en la Asociación, y que 
también forman parte del Círculo 
socios patronos y protectores; que 
el Gobernador dice en uno de los 
resultandos de su providencia que 
el Círculo Católico de obreros está 
regido por un Consejo de gobierno, 
cuyos individuos patronos son so
cios protectores, los cuales, á ex
cepción del Presidente de la Junta 
administrativa, son nombrados por 
el Sr. Arzobispo; y, por último, que 
los articulos 65, 66, 96, 97 y 98 del 
Reglamento del referido Círculo, 
corroboran que dicho Consejo ejer 
ce como suprema autoridad en la 
mencionada Asociación:

Considerando que en la Junta de 
escrutinio de la elección se citaron 
los nombres y las profesiones de las 
personas que componen el referi
do Consejo, y si bien la interven
ción de personas eclesiásticas ó de 
abogados, no demuestra suficiente
mente la ingerencia patronal á que 
se refieren las Reales órdenes de 
27 de Noviembre de 1906 y 7 de 
Octubre de 1908, no ocurre lo pro
pio con la de un industrial y un 
capitalista:

Vistas las disposiciones vigentes 
en la materia, oído en pleno el Ins
tituto de Reformas Sociales, y de 
acuerdo con su informe,

M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se declaren ñu
tas las elecciones verificadas en 
Burgos para la renovación de los 
Vocales obreros de la Junta local 
de Reformas Sociales.

De Real orden lo digo á V. S. 
Para su conocimiento y demás efec- 
tas. Dios guarde á V. S. muchos 
®Bos. Madrid 31 de Julio de 1909.= 
■erva.=Sr. Gobernador civil de 

tiurgos.
(De la Gaceta núm. 231.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de 30 de Abril úl
timo, se anuncia la provisión por 
oposición, de una plaza de Profesor 
numerario de Tecnología textil, va
cante en la Escuela Superior de 
Industrias de Tarrasa, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas y 
demás ventajas que la ley le con
cede.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, haber cúm
plelo veintiún años, no hallarse el 
i-pirante incapacitado para ejer 
cer cargos públicos y ser Licencia 
do en Ciencias, Ingeniero en cual
quier especialidad, Arquitecto ó Pe
rito en alguna de las especialidades 
que comprenden las Escuelas Su
periores de industrias, según pre 
viene el artículo 28 del Reglamen
to de 6 de Agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría en 
el improrrogable término de dos 
meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid,

Los documentos que acrediten 
su capacidad legal y los méritos y 
servicios que les convenga justifi
car los entregarán al Tribunal, asi 
como también un trabajo de inves
tigación ó doctrinal propio y el 
programa de la asignatura al pre
sentarse para dar comienzo á los 
ejercicios, sin cuyo requisito no po
drán ser admitidos á los mismos.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el Reglamento de 11 de Agosto de 
1901 y demás disposiciones apli
cables.

Este anuncio debe publicarse en 
los Boletines oficiales de provincia 
y en los tablones de edictos esta
blecimientos docentes dependientes 
de este Ministerio, lo que se advier
te para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid 6 de Agosto de 1909.=E1 
Subsecretario, C. Silió.

(De la Gaceta núm. 219.)

Se halla vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Santiago la Cátedra de Derecho 
penal, dotada con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición entre Auxilia
res en el turno establecido en el 
núm. 3.° del art. l.° del Real decreto 
de 24 de Abril de 1908 según lo 
dispuesto en Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán 
en la forma prevenida en el Regla
mento do 11 do Agosto de 1901, 
aclarado por la Real orden de 4 de 
Febrero de 1903 y demás disposi
ciones vigentes. Para ser admitido 
á la oposición se requiere estar 
comprendido en el art. 9.° del Real 
decreto citado, ó en la 3.a disposi
ción transitoria del mismo; condi

ciones que habrán de reunirse antes 
de terminar el plazo de esta con
vocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría 
por conducto de los Jefes de los es
tablecimientos en presten sus ser
vicios, en el improrrogable térmi
no de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
la Gaceta. Los documentos que 
acrediten su capacidad legal y los 
méritos y servicios que les con
venga justificar, los entregarán al 
Tribunal, así como también un tra
bajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asigna
tura al presentarse para dar co
mienzo á los ejercicios, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos á 
los mismos.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 29 de Julio de 19O9.=E1 
Subsecretario interino, A. Castro.

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Barcelona la Cátedra de Patología 
quirúrquica con su clínica (l.°, 2.” 
y 3. curso), dotada con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición entre 
Auxiliares en el turno establecido 
en el núm. 3.° del art. l.° del Real 
decreto de 24 de Abril de 1908, se
gún lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se verifi
carán en la forma prevenida en el 
Reglamento de 11 de Agosto de 
1901, aclarado por la Real orden de 
4 de Febrero de 1903 y demás dis 
posiciones vigentes. Para ser ad
mitido á la oposición se requiere 
estar comprendido en el art. 9.° del 
Real decreto citado, ó en la 3.a dis
posición transitoria del mismo; con
diciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta 
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría 
por conducto de los Jefes de los es
tablecimientos en que presten sus 
servicios, el improrrogable término 
de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta. Los documentos que acre
diten su capacidad legal y los mé
ritos y servicios que les convenga 
justificar, los entregarán al Tribu
nal, así como también un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio 
y el programa de la asignatura al 
presentarse par» dar comienzo á 
los ejercicios, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos á los mismos.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que las 

Autoridades respectivas dispongan 
dejde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 29 de Julio de 1909. =E1 
Subsecretario interino, A. Castro.

(De la Gaceta núm. 221.)

Gobierno (Üivil
Circular.

Con esta fecha se remite al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación un recurso alzada inter
puesto por D. Mariano Atienza, Ve
terinario y vecino de Tordómar, 
contra providencia de este Gobier
no de 30 de Julio último, confir
mando la del Alcalde de Villahoz 
en la que le prohibe herrar en 
aquella localidad.

Y en virtud de lo dispuesto en el 
art. 26 del Reglamento provisional 
de 22 de Abril de 1890, se hace pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los in
teresados.

Burgos 23 de Agosto de 1909.
EL GOBERNADOR,

Juan Polanoc.

Anuncios Oficiales
OBRAS PÚBLICAS.

Carreteras.—Expropiaciones.
Habiéndose declarado por el se

ñor Gobernador civil de esta pro
vincia, en acuerdo fecha de hoy, la 
necesidad de la ocupación de las 
fincas que han de ser expropiadas 
en el término municipal de Junta 
de la Cerca para la construcción de 
la carretera de tercer orden de 
Horca de Bóveda á Medina de Po
mar, trozo 3.°, se hace saber por 
medio del presente anuncio á los 
interesados comprendidos en la re
lación rectificada publicada en el 
Boletín oficial, núm. 137, de fecha 
21 de Junio último, y se les advier
te que el plazo para presentar el 
recurso de alzada que determina el 
art. 19 de la ley ante el Excelentí
simo Sr. Ministro de Fomento, es de 
ocho días, á contar desde el de la 
notificación.

Asimismo se les hace saber el 
derecho que tienen á designar ante 
el Alcalde del mencionado término 
y en el plazo de ocho dias, el perito 
que á cada uno ha de representar, 
teniendo en cuenta que las perso
nas que se nombren han de reunir 
las condiciones que exige el art. 21 
de la vigente ley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 20 de Agosto de 1909.= 
El Ingeniero Jefe, Carlos Alfonso. 
-------- —— i —i i -1

Alcaldía de Fuentenebro.
En el día 18 del actual y hora de 

las cinco de la tarde, se ausentó de 
la casa paterna Angel Villagra Her
nando, de 16 años de edad, estatura 
sobre 1,600 metros, color rubio, pelo 
castaño, nariz gruesa, ojos castaños, 

■ tiene una cicatriz en el labio supe



rior, va vestido con pantalón de pa
na de color café, blusa azul, y lleva 
cédula personal.

Se ruega á las autoridades que 
tengan noticia del paradero de di
cho individuo, lo comuniquen á esta 
Alcaldía.

Fuentenebro 19 de Agosto de 
19O9.=EL Alcalde, Joaquín Pecha- 
rromán.

Alcaldía de Villalba de Duero.
Terminados los apéndices al ami- 

llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito, 
para 1910, se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á fin de oir las reclamaciones 
que se presenten, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Villalba de Duero 19 de Agosto 
de 1909.=E1 Alcalde, Juan Pérez.

Igual anuncio hacen respecto de 
rústica y pecuaria los Alcaldes de 
Zazuar y Solas de Bureba. 
--------—— • — ■

Comandancia de la Guardia civil 
de Burgos.

El día l.° de Septiembre próximo, 
á las once de su mañana, tendrá lu

gar en la casa cuartel de la Guar
dia civil de esta capital (calle de 
Santa Clara núm. 64), la venta en 
pública subasta de las escopetas que 
se han recibido y han sido interve
nidas por infracción á la ley de caza 
vigente.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen tomar parte en dicha su
basta.

Burgos 20 de Agosto de 1909.= 
El Teniente Coronel, Primer Jefe, 
Francisco Luque.

Parque administrativo de suministro 
de Vigo.

El Director del Parque administra
tivo de suministros de Vigo,
Hace saber: Que el dia 15 de 

Septiembre próximo, á las diez de su 
mañana, tendrá lugar en dicho Esta
blecimiento un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito, en las que se expresará 
el domicilio de su autor, acompa
ñándose á las mismas muestras 

de los artículos que se ofrezcan á 
la venta, á los cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes del citado Parque.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar el 
mismo, por los vendedores ó sus re
presentantes, quienes quedarán obli
gados á responder de la clase y can
tidad de aquéllos hasta el ingreso en 
los almacenes déla Administración 
militar, entendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las condi
ciones que se requieren para el 
suministro, siendo árbitros los fun
cionarios administrativos encarga
dos de la gestión para admitirlos ó 
desecharlos, como únicos respon
sables de su calidad, aun cuando 
hubiesen creido conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos.

Vigo 18 de Agosto de 19O9.=An- 
tonio Ranz de la Peña.

Artículos que deben adquirirse.
Cebada de 1.a clase.
Paja para pienso.
Carbón de cok.
Petróleo.

Carbón vegetal.
Paja para relleno.
Lefia.

Anuncios Particulares
BANCO DE BURGOS.

Habiéndose extraviado el res
guardo número 206, comprensivo 
de cinco acciones de este Banco nú- 
meros 1882 al 1886, se anuncia al 
público para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifi
que en tiempo oportuno, pues una 
vez publicados los tres anuncios 
necesarios con intervalos de diez 
dias sin que se haya presentado re
clamación de tercero, el Banco anu
lará el resguardo extraviado y ex
pedirá un duplicado, quedando 
exento de responsabilidad.

Burgos 12 de Agosto de 1909.=: 
ElSecretario, Gerardo Moreno.

ISIDRO PLAZA
Banquero y cambiante de monedas. 

Isla, 5.—Burgos
Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo
nedas y billetes. 4

DISTRITO MINERO DE FALENCIA. PROVINCIA DE BURGOS.

Relación de las operaciones facultativas que se llevarán á cabo por el personal de este Distrito, en los dias que á continuación se señalan:

Número 
del 

expediente.
Nombre de lea minas. Término donde radican. Nombre del interesado. Minas colindantes. Clase de la operación.

DEL l.° AL 9 DE SEPTIEMBRE
23061Blanca............................. Cerezo de Riotirón................. Juan L. Manrique. La Continua, núm. 157 y San Pedro... Demarcación.
2307 Catalina........................... Pancorvo................................. Melitón López................. Idem.
2333 2.° Rosario....................... Villaespasa.............................. Pablo Pradera............... Idem.
2334 2.° Mariquita.................... Villasur de Herreros.............. Idem................................... Idem.
2335 2.° Arrabiosa.................. Idem......................................... Idem..................................... Idem.
2338 2.° Rufina......................... Urrez....................................... Idem..................................... Idem.
2339 2.° Balbina....................... Idem......................................... Idem..................................... Idem.
2340 2.° Epsilón....................... San Adrián de Juarros.......... Idem..................................... Santa Ana, núm. 1112............................ Idem.
2341 2.” Beta........................... Idem....................................... Idem............................... Idem.
2342 2.” Silverio....................... Idem......................................... Idem............................... La Burgalesa, n.° 710 y Valenciana, n.° 643

Santa Ana, núm. 1112...............................
Idem.

2343 2.° Leta............................ Idem......................................... Idem................................... Idem.
2344 2.° Eduvigis.....................

2.° Manuel......................
Idem......................................... Idem..................................... Natividad, núm. 2052............................. Idem.

2345 Idem............................... .  .... Idem..................................... Idem.

2321 2.° Florrié.......................
DEL 1C

Vallejimeno............................
AL 18 SEPTIEM

Pablo Pradera.
BRE

Demarcación.
2322 2.” Bebén.......................... Huerta de Abajo..................... Idem... Esperanza núm. 169, Pilarica núm. 1362 y Marzo núm. 1317..

Esperanza núm. 169............................. .
Idem.

2323 2.° Aurea......................... Bezares................................... Idem..................................... Idem.
2324 2.” Cánido........................ Huerta de Abajo.................... Idem..................... Idem.
2325 2.° Peporra...................... Idem......................................... Idem..................... Santa Maria, núm. 336........................... Idem.
2326 2.° Richard..................... Huerta Arriba........................ Idem..................................... Idem.
2327 2.” Rubespierd................ Idem......................................... Idem................... Idem.
2328 2.° Guiñaiapera.............. Idem......................................... Idem..................... Idem.
2329 2.” Pradera...................... Idem................. ....................... Idem........................... Isabelita, núm. 179 y Demasía á Tres Amigos, núm. 966.... Idem.
2330 2.° Ellix........................... Idem.... ................................... Idem................... Idem.
2331 2.° Edith.......................... Idem................................. .  ... Idem......................... Idem.
2346 2.° Maitena..................... Huerta de Abajo.................... Pedro Errazquin ................ Esperanza, núm 169.............................. Idem.

2308 2.° Perro Paco.................
DEL 19

Neila.......................................
AL ST DE SEPTO
Pablo Pradera... .

UMERE
Demarcación.

2309 2.° Williams.................... Idem......................................... Idem..................... Idem.
2310 2.” Lilian......................... Barbadillo de Herreros......... Idem..................... Idem.
2311 2.° Prudencia................. Idem......................................... Idem................................... Consuelo, núm. 1026............................... Idem.
2313 2.° Harriét....................... Idem......................................... Idem..................... Idem.
2314 2.” Dolores....................... Idem......................................... Idem..................... Idem.
231E 2.° Domitilla.................... Idem......................................... Idem....................... Idem.
2316 2.° Sevino........................ Idem......................................... Idem....................... Idem.
2311 2.” Adelaida..................... Monterrubio........................... Idem................. Anmentn A Felicia, núm. 1044 . Idem.
23111 2.° San Juan.............. .  .. Idem......................................... Idem....................... Julia núm. 1038 Idem.
2315 2.° Sorpresa..................... Idem......................................... Idem............. Idem.
232Í) 2.° Teresa....................... Idem...............  .......... Idem. Idem.

Idem. _234r 2.” Garcia..................... Idem........................................ Idem..................................... »

Falencia 19 de Agosto de 19O8.=E1 Ingeniero Jefe, Ramón Alonso. Imprenta de la Diputación Provincial


